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Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma •Iberplásticos, S. A.», con domicilio 
en carretera N-II, kilómetro 28,200, Alcalá de Henares (Madrid), 
y NIF A-28-12504-5.

Segundo.—Las mercancías de importación serán las si
guientes:

l Polietileno en granza de alta densidad (P. E. 30.02.04).
2. Poliestireno en granza, antichoque (P. E. 39.02.32.2).
3 Polipropileno en granza (P. E. 39.02.21).
4. Copolímero de acrilonitrilo-butadieno-estireno (ABS), (po- 

sición estadística 39.02.35.1).

Tercero.—Los productos de exportación serán los siguientes: 
Utensilios de mesa o cocina, objetos de higiene o tocador, en
vases cajas, tiestos, macetas o similares, bombonas, botellas 
y otros recipientes, tapones, tapas y otros dispositivos de cierre, 
vajillas y servicios de mesa, piezas industriales y otros produc
tos plásticos obtenidos por inyección a partir de las mercan
cías de importación indicadas (PP EE. 39.07.33, 35, 37, 39, 53, 
66 , 68, 73, 39.07.99.31 y 39.07.99.5).

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cana 100 kilogramos de las manufacturas plásticas in
dicadas que se exporten se podrán importar con franquicia 
arancelaria, o datarán en cuenta de admisión temporal, o se 
devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a que se 
aco'a el interesado, 102,04 kilogramos de materia prima.

El porcentaje de pérdidas será el del 2 por 100 en concepto 
exclusivo de mermas.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
anos, a partir do la fecha de su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y 
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Minis- 
teric de Comercio de 24 de febrero de 1970.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que -España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea con
vertible. pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo 
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de ia 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1076.

En el sistema de reposición’ con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.8 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria ^n el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
pare solicitarlas.

Er el sistema de devolución de derechos el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo —La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberá indicarse en 
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia 
de importación como de la licencia de exportación, que el ti
tular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento acti
vo y el sistema elegido, mencionando la disposición por la que 
se le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos ai régimen fiscal de compro
bación.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 24 de diciembre de 1980 hasta ia 
aludida fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
podrán acogerse también a los beneficios correspondientes, 
siempre que se haya hecho constar en la licencia de expor
tación y en la restante documentación aduanera de despacho 
la referencia de estar en trámite su resolución. Para estas, 
exportaciones los plazos señalados en el artículo anterior co
menzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en la presente Orden ministerial por la normativa que se deriva 
de ias siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 165). .

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
da 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden-del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero, de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden de: Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficiai del Estado» número 53).

— Circular - de la Dirección General de Aduanas de 3 Je 
marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe- 
teñeiar adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dio; guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de mayo de 1981.—p. D. (Orden de 11 de abril 

de 1081), el Director general de Exportación, Juan María Are
nas Uria.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

15170 ORDEN de 20 de mayo de 1981 por la que se 
autoriza a la firma «Andrés Santiago, S. A.», el 
régimen de tráfico de perfeccionamienco activo, 
para la importación de policloruro de vinilo (PVC) 
y la exportación de persianas, tuberías y acceso
rios, rodapié y esquineros de PVC.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Andrés Santiago, S. A.», soli
citando el régimen de tráfico de perfeccionamiento-activo para 
la importación de policloruro de vinilo (PVC) y la exportación 
dé persianas, tuberías y accesorios, rodapié y esquineros de 
de persianas, tuberías y accesorios, rodapié y esquineros. 
de PVC.,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Andrés Santiago, S. A.», con domicilio 
en barrio de Pando, sin número, Portugalete (Vizcaya) y núme
ro d9 identificación fiscal A-48-042634.

Segundo.—La mercancía de importación será: policloruro de 
vinilo, sin plastificante en polvo (PVC) (P. E. 39.02.41). 

Tercero.—Los productos de exportación serán: Persianas de 
PVC (P. E. 39.Q7.77), accesorios rígidos para tuberías de PVC 
(P. E. 39.07.82) y tuberías, rodapié y esquineros rígidos de 
PVC (P. E. 39.07.99.5)., fabricados por extrusión a partir del 
PVC en polvo.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos de los productos que se exporten 
se podrán importar con franquicia arancelaría, ó se datarán en 
cuenta de admisión temporal, o se devolverán los derechos 
arancelarios, según el sistema a que se acoja el interesado, 
96,9 kilogramos de policloruro da vinilo.

El porcentaje de pérdidas será el del 2 por 100 en concepto 
exclusivo de mermas.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses, de antelación a su caducidad y 
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo 
estima oportuno, autorizar exportáciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.
— Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 

. ei sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
d i cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia 
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.
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Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
la. exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en 
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia 
de importación como de la licencia de exportación, que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el 
sistema elegido, mencionando la disposición por la que se «e 
otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos termina
dos exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de com
probación.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 20 de febrero de 1981 hasta la alu
dida fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
podrán acogerse también a los beneficios correspondientes, 
siempre que se haya hecho constar en la licencia de exporta
ción y en la restante documentación aduanera de despacho a 
referencia de estar en trámite su resolución. Para estas expor
taciones los plazos señalados en el artículo anterior comenzarán 
a cortarse desde la fecba de publicación de esta Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá en todo aquello re
lativo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contempla
do en la presente Orden ministerial por la normativa que se 
deriva de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» húme
ro 165!.

— Orden do la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 
marzo de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de mayo de 19B1.— P. D. (Orden de 11 de abril de 

1981), el Director general de Exportación, Juan María Are
nas Uría.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

15171 ORDEN de 15 de junio de 1981 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal 
Supremo dictada con fecha 18 de marzo de 1981 
en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 306.192/80, interpuesto contra Resolución de este 
Departamento' de fecha 27 de noviembre de 1974 
por el Consejo Superior de las Cámaras Oficiales 
de Comercio, Industria y Navegación de España.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 306.192/80, en única instancia ante la Sala Tercera del Tri
bunal Supremo, entre el Consejo Superior de las Cámaras Ofi
ciales de Comercio, Industria y Navegación de España, como 
demandante, y la Administración General del Estado, como de
mandada, contra Resolución de este Ministerio de fecha 27 de 
noviembre de 1974, sobre materia de Disciplina de Mercado, se 
ha dictado, con fecha 18 de marzo de 1981, sentencia, cuya parle 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el presente recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por el Consejo Superior de las Cá
maras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación de Es
paña contra el Decreto de veinte de diciembre de mil nove
cientos setenta y cuatro sobre materia de Disciplina de Mer
cado, debemos anular y anulamos el mismo, debiendo retro
traerse la actuaciones y expediente coordinador de tal De
creto al momento previamente anterior al en que se dictó el 
mencionado Decreto, a fin de que, previo dictamen del Con
sejo de Estado, se sustancie y termine por sus trámites legales, 
todo ello sin expresa condena en costas.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi

cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo previsto en el artículo 105 de la 
Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa 
de fecha 27 de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de junio de 1981.—P. D. (Orden de 10 de abril 

de 1981), el Subsecretario de Economía, José Enrique García- 
Roméu y Fleta.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Economía.

15172 BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas de Madrid
Cambios oficiales del día 7 de julio de 1981

Cambios
Divisas convertibles ----------------- ---------------

Comprador Véndedor

1 dólar USA .......................... ............. 97,155 97,385
1 dólar canadiense .............................. 80,803 81,092
1 franco francés ................................. 16,758 16,812
1 libra esterlina ................................. 185,439 186,268
1 libra irlandesa  ......... ..................... 144,760  145,493
1 franco suizo ..................................... 46,481  46,702

100 francos belgas .......................  242,432 243,614
1 marco alemán ................................. 39,682 39,857

100 liras italianas ................................. 7,990 8,016
1 florín holandés ............................... 35,758 35,908
1 corona sueca ..................................... 18,769 18,850
1 corona danesa ................................. 12,666 12,713
1 corona noruega .....   15,994 16,058
1 marco finlandés ........................ 21,499 21,597

100 chelines austríacos .......................... 563,054 566,356
100 escudos portugueses ....................... 150,627 151,454
100 yens japoneses ................................. 42,405  42,598

M° DE TRANSPORTES, 
TURISMO Y COMUNICACIONES

15173 RESOLUCION de 29 de junio de 1981, de la Segunda 
Jefatura Zonal de Construcción de Transportes 
Terrestres de la Dirección General de Infraestruc
tura del Transporte, por la que se señala fecha 
para el levantamiento de las actas previas a la 
ocupación de las fincas afectadas por el expedien
te de expropiación de urgencia motivado por las 
obras del «Proyecto de infraestructura para doble 
vía entre Sagunto y Castellón», término municipal 
de Castellón.

Debiendo procederse a la expropiación forzosa por causa 
de utilidad pública de los bienes y derechos afectados por las 
obras arriba indicadas, declaradas de urgencia a los efectos 
de lo dispuesto en el artículo 52 de la vigente Ley de Expro
piación Forzosa de 16 de diciembre de 1654 por Resolución del 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones de fecha 2 de fe
brero de 1981 («Boletín Oficial del Estado» número 58, de 9 
de marzo), en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 2.° 
del Decreto de 12 de noviembre de 1959, esta Jefatura, en virtud 
de ¡as atribuciones que le están conferidas, ha resuelto señalar 
el día 22 de julio y siguientes para proceder correlativamente, 
a partir de las diez horas, al levantamientó de las actas previas 
a la ocupación de los bienes y derechos a expropiar, en los 
locales del excelentísimo Ayuntamiento de Castellón, sin per
juicio de proceder a instancia de parte a un nuevo reconoci
miento de la finca.

El presente señalamiento será previa y debidamente notifi
cado a los interesados que seguidamente se relacionan, los 
cuales podrán hacerse acompañar de sus Peritos y un Notario, 
sin perjuicio de ser publicado en el «Boletín Oficial del Esta
do», en el de la Provincia y en el diario «Mediterráneo», de 
Castellón, así como expuesto al público en el tablón de anun-


